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DEMANDANTE               ANTONIO JOSE MERCADO ESCAMILLA                  
DEMANDADO:               Jairo José Mercado De la Rosa y Otros                     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
SEÑOR JUEZ: informándole que en este proceso Iniciado   , en contra  de  Jairo José Mercado De La 
Rosa  y Herederos,  Pilar Sofia, Lucia Mercedes y Juan Pablo Mercado Escamilla, Ana Paola, Luisa 
Fernanda y María José Mercado Márquez   en el cual se presenta constatación de la demanda y 
excepciones de fondo    . Sírvase proveer. - el secretario. Julio Díaz Morelo 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA-ATLANTICO.-  
Sabanalarga- Atlántico, 25 de noviembre de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial y a efectos de continuar con el trámite procesal, y previa 
revisión del expediente encontramos   que los señores  Lucia Mercedes Escamilla Coronado en su 
condición de Cónyuge Sobreviviente  , Pilar Sofia Mercado Escamilla Lucia Mercedes Mercado 
Escamilla, María José Mercado Márquez y Luis Fernanda Mercado Márquez ,  y Previa  revisión del 
expediente encontramos   que se encuentra escritos de excepciones previas y de mérito  a través 
de apoderado judicial , pero aún falta por notificar a los Otros demandados Juan Pablo Mercado 
Escamilla y Ana Paola Mercado Márquez , por lo este despacho se abstiene de darle el curso 
procesal  al escrito de excepciones  Por   lo anteriormente expuesto   se. 
RESUELVE: 
Primero – Niéguese el trámite procesal   del escrito de contestación de demanda y excepciones de 
mérito formuladas por los señores Lucia Mercedes Escamilla Coronado en su condición de Cónyuge 
Sobreviviente, Pilar Sofia Mercado Escamilla Lucia Mercedes Mercado Escamilla, María José 
Mercado Márquez y Luis Fernanda Mercado Márquez   a través de apoderado judicial    por las 
consideraciones y razones arriba señaladas 
Segundo. - Requiérase    a la parte demandante para que continúe con las diligencias de Notificación 
a la a los Otros demandados Juan Pablo Mercado Escamilla y Ana Paola Mercado Márquez de la   
Admisión de la demanda, para que se sirva cumplir dicha diligencia. 
Tercero. – Téngase al Dr LAUREANO LOPEZ DAZA   como apoderado judicial de Los demandados 
poderdantes en los términos y efectos del poder conferido. -  De igual manera cumplido con la 
anterior carga procesal se tramitara las excepciones de mérito y previas  de conformidad al artículo  
370 del CGP 
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
JUEZ             

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA    
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